








INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

SOMOS AUDIENCIAS 

Ligas útiles: 

Prevención, Detección y Consejería en Adicciones 
http://www.conadic.salud.gob.mx/pdfs/bole_interes.pdf 

Análisis del consumo de sustancias en México 
http://www.conadic.salud.gob.mx/pdfs/informe_tabaco.pdf 

Tabaco. Nota descriptiva n.º 339 Julio de 2015 Organización Mundial de la Salud (OMS): 
https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/tobacco

Ley General para el Control del Tabaco: 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGCT.pdf

Capítulo II Publicidad, Promoción y Patrocinio Artículo 23. Queda prohibido realizar toda forma de patrocinio, como medio para posicionar los 
elementos de la marca de cualquier producto del tabaco o que fomente la compra y el consumo de productos del tabaco por parte de la población. La 
publicidad y promoción de productos del tabaco únicamente será dirigida a mayores de edad a través de revistas para adultos, comunicación personal 
por correo o dentro de establecimientos de acceso exclusivo para aquéllos. La industria, los propietarios y/o administradores de establecimientos 
donde se realice publicidad o promoción de estos productos deberán demostrar la mayoría de edad de los destinatarios de la misma. 
Artículo 24. Se prohíbe emplear incentivos que fomenten la compra de productos del tabaco y no podrá distribuirse, venderse u obsequiarse, directa o 
indirectamente, ningún artículo promocional que muestre el nombre o logotipo de productos del tabaco. 

Artículo 25. Las publicaciones de comunicaciones internas para la distribución entre los empleados de la industria tabacalera no serán consideradas 
publicidad o promoción para efectos de esta Ley. 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión: 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lftr.htm

Artículo 246. En la publicidad destinada al público infantil no se permitirá: 
l. Promover o mostrar conductas ilegales, violentas o que pongan en riesgo su vida o integridad física, ya sea mediante personajes reales o animados; 
11. Mostrar o promover conductas o productos que atenten contra su salud física o emocional;
111. Presentar a niñas, niños o adolescentes como objeto sexual;
IV. Utilizar su inexperiencia o inmadurez para persuadirlos de los beneficios de un producto o servicio. No se permitirá exagerar las propiedades o
cualidades de un producto o servicio ni generar falsas expectativas de los beneficios de los mismos;
V. Incitar directamente a que compren o pidan la compra o contratación de un producto o servicio;
VI. Mostrar conductas que promuevan la desigualdad entre hombres y mujeres o cualquier otra forma de discriminación;
VII. Presentar, promover o incitar conductas de acoso e intimidación escolar que puedan generar abuso sexual o de cualquier tipo, lesiones, robo,
entre otras, y
VIII. Contener mensajes subliminales o subrepticios.
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